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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y SOLVENCIA APLICADOS Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
EN EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DENOMINADO “SEGUROS 
DE ACCIDENTES COLECTIVOS Y DAÑOS MATRIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD (2 LOTES)”. 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 116.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el expediente de contratación 
“…se justificará adecuadamente la elección del procedimiento de licitación, así como los 
criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que 
se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones 
especiales de ejecución del mismo”.  
 
Procedimiento de licitación  

El procedimiento que se propone utilizar en la tramitación de este expediente de 
contratación, es el abierto mediante pluralidad de criterios, por considerar que de esta 
forma se propicia y facilita la concurrencia de ofertas, de manera que cualquier empresa 
o entidad que reúna los requisitos de capacidad y solvencia especificados en los pliegos 
y cuente con la oportuna habilitación empresarial, podrá participar en el concurso, lo 
que, a su vez, permitirá a la Administración, al haber mayor oferta, la elección de 
aquellas proposiciones que resulten más ventajosas. 

La contratación se llevará a cabo con arreglo a la tramitación ordinaria regulada en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

Criterios de adjudicación  

Se ha considerado procedente la utilización de una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, conforme a la previsión 
contemplada en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP).  

La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a los siguientes criterios 
económicos objetivos, que se estima que están directamente vinculados al objeto del 
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contrato y que se encuentran formulados de manera objetiva y favorecen la selección 
de las mejores ofertas para el servicio a contratar, permitiendo seleccionar las más 
ventajosas para la Administración: 
 
1. OFERTA ECONÓMICA: Se asignarán 85 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a la 

oferta que se ajuste al presupuesto de licitación, y el resto de ofertas se valorarán 
proporcionalmente entre ambas puntuaciones, con aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 

P= 85 x 
PBL- Ov 

PBL - Ob 

 
Donde: 

  P: Puntación resultante de la oferta en estudio 
  PBL: Presupuesto base de licitación 
  Ov: Oferta que se valora 
  Ob: Oferta más baja de las presentadas 
 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal. 
 
2. OTROS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA: hasta un 

máximo de 15 puntos de acuerdo con el siguiente desglose: 
 

a) LOTE 1: Aumento de capitales asegurados: hasta 15 puntos. 
 

a.1. Mejora del capital de fallecimiento por accidente para los asegurados del 
Grupo 1: hasta 5 puntos.  
Se otorgará 1 punto por cada 1.000 € de incremento de la suma asegurada 
establecida en el Pliego de Prescripciones Técnicas (6.000 €), con un máximo de 5 
puntos. 
Solo se admitirán incrementos por tramos de 1.000 €. Serán valoradas con 0 puntos 
aquellas ofertas que mantengan los capitales asegurados previstos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, las que indiquen varios incrementos y aquéllas que incluyan 
un incremento de cuantía distinta a las especificadas. 

a.2. Mejora del capital de fallecimiento por accidente para los asegurados del 
Grupo 2: hasta 5 puntos. 
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Se otorgará 1 punto por cada 1.000 € de incremento de la suma asegurada 
establecida en el Pliego de Prescripciones Técnicas (6.000 €), con un máximo de 5 
puntos. 
Solo se admitirán incrementos por tramos de 1.000 €. Serán valoradas con 0 puntos 
aquellas ofertas que mantengan los capitales asegurados previstos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, las que indiquen varios incrementos y aquéllas que incluyan 
un incremento de cuantía distinta a las especificadas. 

a.3. Aumento de capital asegurado para material de prótesis, gafas, aparatos 
acústicos, ortopedia: hasta 5 puntos.  
Se otorgará 1 punto por cada 100 € de incremento de la suma asegurada establecida 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, con un máximo de 5 puntos. 
Solo se admitirán incrementos por tramos de 100 €. Serán valoradas con 0 puntos 
aquellas ofertas que mantengan los capitales asegurados previstos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, las que indiquen varios incrementos y aquéllas que incluyan 
un incremento de cuantía distinta a las especificadas. 

 
b) LOTE 2: Reducción en la franquicia: hasta 15 puntos. 

Se puntuará la reducción o, en su caso, la eliminación de la franquicia, conforme al 
siguiente baremo: 

• Eliminación de la franquicia: 15 puntos. 
• Franquicia de 100 €: 10 puntos. 
• Franquicia de 150 €: 7 puntos. 
• Franquicia de 200 €: 5 puntos. 

 
Serán valoradas con 0 puntos aquellas ofertas que mantengan la franquicia máxima 
aceptada (300 €), las que indiquen varias franquicias y aquéllas que incluyan una 
franquicia de cuantía distinta a las especificadas. 

 
Criterios sociales de preferencia en caso de empate 

En caso de que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate 
entre dos o más ofertas, tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas, que, en el momento de acreditar su solvencia 
técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad no inferior 
al 2 por 100.  
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Si varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más 
ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un 
porcentaje no inferior al 2 por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato 
el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en 
su plantilla.  
 
Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones 
presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 
incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.  
 
En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la 
entidad que reúna más de una característica.  
 
Los eventuales empates se resolverán a favor de la oferta que según el orden de 
prioridad establecido tenga mejor puntuación en el criterio de adjudicación preferente. 
 
Solvencia económica y financiera 

El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen 
anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos liquidados (2017, 2018 y 2019), deberá ser por un importe 
igual o superior a los importes que se indican en el cuadro siguiente, que se 
corresponden con el 75% del valor estimado de cada lote. Cuando el licitador se 
presente a los dos lotes, el importe referido al año de mayor ejecución deberá 
corresponderse con el de la suma del 75% del valor estimado de esos dos lotes a los que 
licita. 

LOTE DENOMINACIÓN VALOR ESTIMADO 
75% DEL VALOR 

ESTIMADO 

1 

SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA 
PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES PROMOVIDAS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y PARA LOS 
USUARIOS DE SUS INSTALACIONES. 

94.500 € 70.875 € 

2 
SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES EN 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD. 

40.000 € 30.OOO € 

Solvencia técnica o profesional 
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El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será haber 
realizado servicios o trabajos de similares características a las del objeto del contrato, 
realizados en los últimos tres años (2017, 2018 Y 2019), por importe igual o superior 
acumulado en el año de mayor ejecución a los importes que se indican a continuación 
por lote, que se corresponden con la base imponible del presupuesto de licitación de 
cada lote.  

Se tomará como criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el 
empresario y los que constituyen el objeto del contrato, la igualdad entre los tres 
primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 
 

LOTE  DENOMINACIÓN BASE IMPONIBLE 

1 
SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA PARTICIPANTES EN LAS 
ACTIVIDADES PROMOVIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD Y PARA LOS USUARIOS DE SUS INSTALACIONES. 

63.000 € 

2 SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES EN INSTALACIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD. 

25.000 € 

 

Habilitación empresarial o profesional. 

Los licitadores deberán acreditar su inscripción en el Registro correspondiente de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones mediante certificado expedido por 
la autoridad competente, y que ostentan la autorización pertinente para el desarrollo 
de la actividad en el ramo al que pertenezca el seguro objeto de contratación. 

Condiciones especiales de ejecución 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, y en atención a las 
características y naturaleza del objeto de este contrato, se establecen las siguientes 
condiciones especiales de ejecución del mismo, referidas a cuestiones de tipo social, 
pero también laborales o relacionadas con las condiciones de trabajo: 

- La empresa adjudicataria favorecerá la aplicación de medidas internas de fomento 
de la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo. 
 

- La empresa adjudicataria aplicará, durante toda la vigencia del contrato, a todos los 
trabajadores adscritos a la prestación del servicio, como mínimo, las condiciones 
establecidas en los convenios colectivos que resulten de aplicación, y realizará el 
pago de los salarios a todos los trabajadores que participen en dicha ejecución 
durante toda la vigencia del contrato. 
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- Es condición especial de ejecución la obligación del contratista, relativa a la 

seguridad de sus trabajadores, de acreditar documentalmente ante la 
Administración contratante, en cualquier momento de la ejecución del contrato en 
que se le requiera, el cumplimiento de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales, sus disposiciones de desarrollo o 
complementarias y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan 
prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral 
o susceptibles de producirlas en dicho ámbito. 

 
La entidad deberá acreditar documentalmente ante la Administración contratante el 
cumplimiento de estas obligaciones, cuando sea requerida para ello en cualquier 
momento durante la ejecución del contrato. 
 
Por otro lado, el contratista cumplirá con la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal que resulte de aplicación, en concreto el REGLAMENTO 
(UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos o RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como aquellas disposiciones de desarrollo de las normas anteriores o 
cualesquiera otras aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en 
vigor en el momento de la adjudicación de este contrato o que pudieran estarlo durante 
su vigencia.  
 
Las obligaciones del futuro contratista  recogidas en este epigrafe tienen la 
consideración de condición especial de ejecución, en relación con lo previsto en el 
artículo 202 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y al mismo tiempo de 
requisito esencial para la contratación a los efectos de lo previsto en la letra f) del 
apartado 1 del artículo 211 de dicha ley. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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